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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año............................ . . ' 75 pesetas.
Semestre. ’. . . . . 50 —
Trimestre. . • • • 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea

Las leyes obligarán en la Península, islas ádyacentes, Canarias y territorios de África 
Bujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
iasérclón de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Articulo 1 .* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
seftores Alcaldes y Secretarios reciban esté Bolitín dispondrán qué se deje un ejemplar 

ea el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente'

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
I£n la Intervención de la Dlputacióo 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al
Administrador del Boletín Oricu.1

Suscripciones y anuncloi. se servirán 
previo pago.
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ÍDMINISTRÁCIOX PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
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CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa, en el ganado 
existente en el término municipal de 
Castrodeza, en cumplimiento de lo pre
venido én el artículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Octu- 
l?re), se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuentran 
en los establos, de doria Amalia del Río, 
don Julián Arroyo y 3oh Enrique Fer
nández, séñalándose corno zona sospe
chosa, los términos municipales colin
dantes: como zona infecta, todo el tér
mino municipal de Castrodeza, y zona 
de inmunización la que determine el 
Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas, son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga- 
nadoi enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el capí
tulo XXXIII del vigente Reglamento de 
Epizootias. -

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 5 de Abril de 1944. — El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.
. 1.104

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 227 del 
vigente Reglamento de epizootias, previo 
informe favorable del señor inspector 
municipal vetérinario de Cabezón de Pi
suerga, y a propuesta de la Jefatura pro

vincial de Ganadería, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de fiebre 
aftosa en dicho término municipal de 
Cabezón de Pisuerga, cuya epizootia fué 
declarada existeñte en circular de este 
Gobierno Civil, de fecha 13 de Enero úl
timo («Boletín Oficial» de la provincia 
del día 18}. ‘

Pot Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista. . 

Valladolid, 31 de Marzo de 1944.—El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

1.102

Delegación de Hacienda de 
Valladolid

IMPORTANTE NOTA '

En el presente año se van a efectuar 
los trabajos de revisión del Avance Ca
tastral en los términos municipales de 
Villalba de los Alcores, Olmedo, Porti
llo, Pozal de Gallinas, Medina de Río- 
seco, Villavieja del Cerro, Viana de Ce
ga, Valdestillas, Castromonte, Pedraja 
de Portillo, Montemayor de Pililla, Mu
cientes, Cigales y Valladolid.

Lo que se pone en conocimiento de 
los contribuyentes y Juntas Periciales 
respectivas, para que en ,el plazo de 
quince días relacionen en las Secreta
rías, los cambios de cultivos, dominio y 
reclamaciones que tengan que hacer.

Los de la capital pueden hacerlo eñ la 
Secretaría del Servicio de Catastro de 
Rústica, de diez a doce, en dicho plazo, 
en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se hace público por la presente 
nota para general conocimiento?

Valladolid, 12 de Abril de 1944.—El 
delegado de Hacienda, J. Arán.

1.107

Delegación de Hacienda de 
Valladolid

CIRCULAR

' Según el artículo 80 del Reglamento 
del Catastro de Rústica de 23 de Octubre 
de 1913, de ahora en adelante se consi

derará como del Estado, toda finca que 
en la documentación catastral figuré 
con la denominación de «Desconocido».

Con esto, no se hace más que cumplir - 
la reciente circular de la Dirección Ge
neral de Propiedades y Contribución Te
rritorial que recuerda este precepto.

Esto no ocasiona perjuicio a los ac
tuales. poseedores, puesto que si desean 
satisfacer la contribución correspondien
te a sus fintas que hoy figuran como 
«Desconocido», no tiene más que soli
citarlo, bien directamente, o a través 
dej propio recaudador, para que sean 
inscritas en Catastro,

Lo que se hace público por la presente" 
nota para general conocirriiento.

Valladolid, 12 dé Abril de 1944. —El 
delegado de Hacienda, J. Arán.

1.14)8

ADNINISTRAEIliN

Ayuntamiento de Valladolid

Terminada la rectificación del padrón 
municipal de habitantes, correspondien
te al año 1943,, queda expuesto al pú
blico, por el plazo de un mes, en el Ne
gociado de Estadística de este Ayunta
miento, para oír reclamaciones.

Valladolid, 11 de Abril de 1944.—El 
alcalde, Fernando Ferreiro.

1.113

Castrillo de Duero

Ultimado el Repartimiento General dé 
utilidades del actuar año, queda expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el tiempo de quince 
días, para oír reclamaciones; pudiendo 
presentar éstas durante el plazo de expo
sición y tres días después.

Castrill^o de Duero, lOde Abril, de 1944. 
El alcalde (ilegible).

1.114-550
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2 15 de Abril de 1944

Melgar de Abajo
Se halla expuesto al público en la Se

cretaría del Ayuntamiento el reparti- 
rpiento de utilidades de este Municipio 
para 1944, por término de quince días y 
tres más, durante, los cuáles puede ser 
examinado y formular las reclamaciones 
que estídien pertinentes.

Melgar de Abajo, 11 de Abril de 1944, 
El alcalde, Jesús Raposo.

1.115-551

Palazuelo de Vedija
Confeccionados los documentos que 

señala el artículo 509 del Estatuto muni
cipal referentes al repartimiento general 
de utilidades dei ejercicio económico 
corriente de 1944, se hallá expuesto al 
público para oír reclamaciones, por el 
plazo -que señala el artículo 510 del mis
mo Estatuto y en .la forma que en el ci
tado artículo 510 se determina.

Palazuelo de Vedija, 11 de Abril de 
1944. —El presidente del reparto acciden
tal, Gabriel Asensio. —V.° B.°; el alcal
de accidental, Leocadio Fernández.

1.097-552

Quintanilla de Arriba
Hañ sido designados vocales natos de 

las. comisiones de evaluación del repar
timiento de utilidades de este término 
para el año actual, los señores si
guientes:

Parte real

D. Mariano Carrascal Redundo.
D. Alejandro Repiso Redondo.

. D.® María Coello Pardo.
'D. Esteban Repiso Redondo.

Parte personal

D. Miguel RedondorRedondo.
D. Julián Arranz Jimeno.
D. Sotero Lerma Delgado.
Se hacen públicas estas designaciones 

a fin de que durante el plazo de siete 
días puedan presentarse las reclamacio
nes que se crean justas.

Quintanilla de Arriba, 10 de Abril de 
1944.—El alcalde, Anatolio Arranz.

1.095-553
- -------------- —i

Quintanilla de Arriba

Se requiere por medio del presente a 
os vecinos y hacen dados forasteros, pa
la que en el plazo de quince días presen
ten en la Secretaría de este Ayuntamiento 
declaración jurada de sus utilidades, tan
to por la parte real como por la personal, 
a efectos de formación del repartimien
to general de utilidades de este término 
para el año actual, advirtiéndoles que de 
no hacerlo se estimarán por las respec
tivas Comisiones, con arreglo a los da
tos que se posean y sin derecho a recla
maciones posteriores.

Quintanilla de Arriba, 10 de Abril de 
1944. —El alcalde, Anatolio Arraz.

1.096-554

ADMINISTRAM DE IDSTICIA

luzgados de prini era instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de intrucción número 
dos de esta Ciudad, en providencia de 
esta fecha dictada en sumario número 
45 del corriente año qne instruye por 
malversación de fondos, ha acordado sé 
cite a don Mauricio de la Cruz Inaraja, 
don Andrés Matos Jiménez, doña Pilar 
Bonfils Serna^ don Gregorio Salas Ca
rrasco,.don Tomás Nogal Santos, doña 
Afrodisia Velasco Andrés, doña Amparo 
Matos Jiménez, doña María Ibáñez Ólea, 
don Blas Martín Martínez, don Julián 
García Morales, don José Iscar Muñoz, 
don Maximiliano Carrera Fernández y 
doña Julia Gallego Marqués, que tenían 
su domicilio en esta Ciudad y hoy se 
encuentran en ignorado paradero, para 
que en término de tercero día compa
rezcan en dicha Juzgado al objeto de re
cibirles declaración en aludido sumario 
y ofrecerles en su caso el procedimiento, 
conforme al artículo 109 de-la Ley de en
juiciamiento criminal, que, desde luego, 
se les hace por este medio.

Y para que las citaciones acordadas 
tengan efecto, expido la presente en Va
lladolid, a diez de Abril de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.-El secretario jur 
dicial, P. H., Fernando P. Montes.

1.100

MEDINA DEL CAMPO

REQUISITORIA

Romero Llorens, María del Carmen; 
de 31 años de edad, casada con Teófilo 
Morales, sin ocupación especial, hija de 
Angel y de Virtudes, natural de Barcelo
na, vecina de Orense, domiciliada últi
mamente en la calle de Queipo de Llano, 
12, hoy de ignorado paradero, con ins
trucción, comparecerá ante este Juzgado 
de instrucción de Medina del Campo, 
calle de Gamazo, número 1, para cohs- 
tituirse en prisión, en virtud del sumario 
número 67 del año de 1943, de la caúsa 
que se la sigue, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho, y será decla
rada rebelde.

Medina del Campo, 10 de Abril de 
1944.—El secretario'judicial, E. Martínez 
Gallardo.

- 1.091

. MEDINA DEL CAMPO

REQUISITORIA

Martín García, Angel; de 32 años de 
edad, casado, bracero, hijo de Luis y de 
Justina, natural y vecino de Rueda (Va
lladolid), con instrucción, comparecerá 
ante este Juzgado de instrucción de Me
dina del Campo, sito en la calle de Ga- 
mazó, número .1, dentro del término de 
diez días, para constituirse en prisión, 
en virtud del sumario número 9 de 1942, 
sobre hurto de referida causa, que se le 
sigue, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica- será declarado rebelde, y le 

parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. J

Medina del Campo, 10 de Abril de 
1944.—El secretarif^júdicial, E. Martínez 
Gallardo.

1.092

MEDINA. DEL CAMPO

■ EDICTO.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 58 de la ley de 9 de Febrero de 
1939, se anuncia que en este Juzgado de 
primera irfstancia, se han sobreseído los 
siguientes expedientes de responsabili
dades políticas: número 3.782 dé 1941,' 
contra Agustín García Rodríguez; núme
ro 4.205 de 1941, contra Leocadio Ban 
José; número 4.442 de 1941, contra Vi
centa Rodríguez; número 4,257 de 1941, 
contra Jerónimo Navarro: número 4656 
de 1941, contra Sergio Hernández Mar
cos: número 4.777 de 1941, contra Ricar- ' 
do Sendino Vicente; expediente núme
ro 4.685 de 1941, contra Orestes Herrero 
Manuel, vecino de Valverde de Campos; 
expediente número 3.636 de 1941, contra 
Bibiano Sánchez Alvarez, vecino de As- 
pariego; expediente número 8 de 1938, 
contra Matilde Tejedor Leonardo, veci
na de La Seca; expediente número 4.808 

. de 1941, contra Eduardo de Castro Mar
tín, vecino de Medina del Campo: expe
diente número 4.472 de 1941, contra 
Francisco Palomar Hidalgo, vecino de 
esta villa: expediente número 4.335 de 
1941, contra el mismo; expediente nú
mero 3.688 de 194E contra Venancio 
Pradejas Rico, vecino de Medina del 
Campo: expediente número 4.317 de 
1941, contra Fernando de Pedro Fernán
dez, vecino de Medina del Campo; ex
pediente número , 4.665 de 1941, contra 
Rita Hernández Moro, vecina de Medina 
del Campo: expediente número 1582 de 
1941, contra Pascual Manjares Rodrí
guez, vecino de San Vicente del Palacio. 
En su virtud han-recobrado tales encar
tados la libre disposición de sus bienes 
por lo que a éstos expedientes se refiere, 
siendo este anuncio suficiente para que 
sin más requisitos se tengan por levan
tados cuantos embargos y medidas pre
cautorias se hubieren podido llevar a 
cabo.

Medina del Campo, a diez de Abril de 
- mil novecientos cuarenta y cuatro. —Fe

derico Rodríguez.— El secretario, E. Mar
tínez Gallardo.

1.101

NO OFICIALES

Comunidad de Regantes del 
Canal del Duero

No habiéndose podido, celebrar la Jun
ta general ordinaria por falta de asisten
cia de la mayoría de los partícipes, se 
cña. por este anuncio, para una segunda 
convocatoria que tendrá lugar el día 23 
del corriente, en el salón de actos del 
Frente de Juventudes, a las doce, de la 
mañana, de acuerdo con lo dispuesto en 
las Ordenanzas de la Comunidad.

Valladolid, 13 de Abril de 1944. —El 
presidente, Pablo Martín'.
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